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Defensoría de la Niñez presentó 
recurso de protección por desalojados 
La acción constitucional se presentó en contra del Ministerio y Seremi de Desarrollo Social y Familia, la 
Subsecretaría de la Niñez y la Delegación Presidencial Regional por un proceso que califican de “descoordinado”. 

Redacción 
La Estrella 

ñez interpuso un re- 
curso de protección 

ante la Corte de Apelacio- 
nes de Arica, que busca 
restituir los derechos de 
cerca de 300 lactantes, ni- 
ños, niñas y adolescentes, 
que habitaban junto a sus 
familias en el sector de Ce- 
rro Chuño, y que debido a 
un proceso de desalojo que 
la institución califica co- 
mo “descoordinado” y que 
incumple con las obliga- 
ciones legales, han queda- 
do en la absoluta despro- 
tección. 

Esta acción constitucio- 
nal fue presentada en con- 
tra de Ministerio de Desa- 
rrollo Social y Familia, de 
la Secretaría Regional Mi- 

nisterial de Desarrollo So- 
cial y Familia, de la Subse- 

cretaría de la Niñez, y en 
contra de la Delegación 
Presidencial de Arica y Pa- 
rinacota, a quienes se les 
acusó de haber cometido 
“omisiones ilegales y arbi- 
trarias que atentan contra 
las garantías contempla- 
das en los N? 1 y N*2 del 

artículo 19 de la Constitu- 
ción Política de la Repúbli- 

ca” vulnerando el derecho 
alla integridad física y psí- 

L a Defensoría de la Ni- 

quica y el principio de 
igualdad y no discrimina- 
ción de los niños, niñas y 
adolescentes que habita- 
ban dicho campamento 
junto a sus familias. 

El defensor de la Niñez, 
Anuar Quesille, advirtió 
que “no existe un plan re- 
localización y/o reubica- 
ción para los niños, niñas 
y adolescentes y sus fami- 
lías, y están quedando sin 
hogar, dejando a muchas 
de ellas en situación de ca- 
lle, aumentando aún más 
la vulnerabilidad de los ni- 
ños, niñas y adolescentes 
afectando así sus dere- 
chos”. 

Agregó quela situación 
es realmente grave, y el Es- 
tado, a través de estos or- 
ganismos, no ha garanti- 
zado la debida protección 
y resguardo de los dere- 
chos de estos niños y ni- 
ñas, y que por ley le corres- 
ponde asegurar. “Como 

Defensoría de la Niñez he- 
mos venido insistiendo en 
este tema a través de dife- 
rentes instancias, con re- 
comendaciones al Ejecuti- 
vo, e incluso, dedicamos 
una de las notas temáticas 
de nuestro Informe Anual 
2024 a los desalojos forzo- 
sos y la ausencia del enfo- 
que de derechos de la ni- 
ñez en esos procesos”. 

En el recurso, la Defenso- 
ría de la Niñez detalló que 
tomó conocimiento el 18 
de noviembre, a través de 
comunicación realizada 
por el Ministerio Público, 
de un procedimiento de 
desalojo iniciado ese mis- 
mo día en Cerro Chuño, 
denado por la Delegación 
Presidencial Regional de 
Arica y Parinacota con fe- 

  

cha 14 de agosto de 2024. 
“El mismo día 18, profe- 

sionales de la sede Arica de 

la Defensoría de la Niñez se 
trasladaron hasta el sector. 

En terreno, el equipo veri- 
ficó quenose notificó pre- 
viamente del desalojo a es- 
tas familias y tampoco se 
adoptaron las medidas 
adecuadas para que, de for- 
'ma concreta y efectiva, se 
resguarde el interés supe- 
rior de los niños, niñas y 
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adolescentes afectados. 
Los organismos recurri- 

dos, dice la Defensoría de la 

Niñez, no cumplieron sus 

obligaciones legales de “ge- 
nerar las coordinaciones 
interinstitucionales pre- 
vias necesarias para res- 
guardar adecuadamente 
los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes que 
han sido y están siendo de- 
salojados en Cerro Chuño”. 

Desde la Coordinación 

Regional de la Defensoría 
de la Niñez aclararon que 
el propósito de la acción 
constitucional no es impe- 
dir el desalojo, de hecho, se 
debe abordar la situación 

de contaminación en la zo- 
na. “Aquello debe ocurrir 
ya que se afectan grave- 
mente derechos básicos de 
niños, niñas y adolescen- 
tes. Sin embargo, los proce- 
dimientos de desalojo de- 
ben ejecutarse coordinada- 
mente por parte de la ad- 
ministración del Estado”. 

Lamentaron que esta 
situación no haya ocurri- 
do, “ya que esto ha impli- 
cado que las personas que 
habitaban aquel espacio se 
encuentren en situación 
de calle. Han vuelto a habi- 
tar otros espacios que ha- 
bían sido desalojados pre- 
viamente, lo que implica 
que las acciones desplega- 
das no están cumpliendo 
el propósito”. 

Por otro lado, asegura- 
ron que como institución 

les preocupa el estigma y 
la criminalización que se 
ha generado hacia los ni- 
ños, niñas y adolescentes. 
“Actualmente el recurso se 
encuentra a la espera de 
los informes de las institu- 
ciones recurridas, con pla- 
zos aún vigentes para emi- 
tir estas respuestas”. 

  

    LA AUTORIDAD RECORDÓ QUE EL SECTOR ESTÁ CONTAMINADO. 

ANCHO LEA 

“El Gobierno está comprometido en 
garantizar la protección de las familias” 

La delegada presiden- 
cial regional, Camila Rivera 
señaló que el desalojo co- 
responde a un procedi- 
miento administrativo soli- 
citado por Bienes Naciona- 
les y ejecutado por la Dele- 
gación Presidencial, con- 
forme a la Resolución 
Exenta N'478 del 14 de 
agosto de 2024. 

“El polígono a desalojar 
estaba en su mayoría ocu- 

pado por instalaciones pre- 
carias y actividades infor- 

males, como acopio de es- 
combros y chatarra. En los 
terrenos colindantes, que 
son de propiedad privada, 
se detectaron viviendas to- 
madas, pero estas no fue- 
ron parte del desalojo”. 

La autoridad agregó que 
el sector está altamente 

contaminado por polime- 
tales, por lo que solo se pue- 

den realizar actividades 
que no pongan en riesgo la 
salud. Por lo mismo, el te- 
rreno desalojado está en 
proceso de ser transferido a 

la Municipalidad de Arica 

para la construcción de un 
nuevo cementerio, debido 
a queel actual está colapsa- 
do. 

“El Gobierno está com- 

prometido en garantizar la 
protección de las familias 

ensituación devulnerabili- 
dad, con especial atención 
alas niñas, niños y adoles- 
centes, asegurando que su 
bienestar esté siempre al 

centro de las decisiones”. 
En ese sentido, apuntó a 

que continuará el trabajo 
coordinando junto alos ser- 
vicios relacionados “para 
brindar soluciones adecua- 

das y seguras para todos los 
habitantes de Arica”.
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